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AUTOMATIZACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE MONITORIOS. FORMULARIO

En la presentación de escritos de inicio, seleccionada como clase de registro una de las

relativas a los monitorios, se habilitan campos específicos para cumplimentar:

• Por un lado, unas preguntas estandarizadas y aprobadas en cuanto al contenido por el 
CTEAJE con la finalidad de concretar el ámbito de la demanda.

• Por otro lado, unos campos de texto libre para cumplimentar con los hechos, fundamentos 
de derecho y peticiones.

Adicionalmente el formulario de estas demandas tiene las siguientes peculiaridades:

• Se debe cumplimentar el IBAN del peticionario.

• En lo relativo a intervinientes: 

 Será obligatorio indicar al menos un interviniente con tipo de intervención
“Demandante” y al menos uno con tipo de intervención “Demandado”.

 Ambos deben tener tipo y número de identificación

 El domicilio será obligatorio para el caso del demandado.



AUTOMATIZACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE MONITORIOS. GENERACIÓN DOCUMENTO

Cumplimentados todos los campos obligatorios el presentador podrá pulsar el botón “Generar

documento principal”, lo que generará un documento PDF que arrastrará los datos indicados

por el presentador en el escrito, dándole la estructura de escrito jurídico.

El proceso que se recomienda al presentador en este caso sería que, tras la generación del

documento, proceda a su descarga y a realizar la firma digital para volver a incluirlo en el

escrito como documento principal.



ESCRITOS DE INICIO AL JUZGADO DE GUARDIA. REQUISITOS

En cumplimiento de la legislación, que indica que de ciertos trámites urgentes no penales

debe conocer el Juzgado de Instrucción de Guardia, se he previsto esta posibilidad en PSP en

las siguientes condiciones:

• Presentación por roles habilitados (solo los habilitados tienen el menú).

• Presentación habilitada fuera de los horarios de audiencia.

• Tratamiento especial de los internamientos: si el presentador selecciona como clase de

registro cualquiera relacionada con internamientos, el sistema solo le permitirá hacer el

envío si hay 72 horas inhábiles por delante, a contar desde el momento del envío.

• En el resguardo del envío se confirma el destinatario del mismo.



PSP MULTIDISPOSITIVO

Se ha continuado ampliando la funcionalidad de PSP Multidispositivo. adaptado a dispositivos

móviles y ordenadores.

A efectos de funcionalidad se entiende por móvil tanto teléfono móvil como tablet en

vertical y por ordenador los de sobremesa, portátiles y tablets en horizontal.

Asimismo hay que tener en cuenta que a URL de acceso a PSP Multidispositivo es diferente y

está publicada en la Sede Judicial correspondiente a cada Administración.

A día de hoy, ambas URLs (PSP clásico y PSP Multidispositivo) van a coexistir, dando acceso el

PSP clásico a la funcionalidad actual y el PSP Multidispositivo a la funcionalidad que se va

ampliando.



PSP MULTI-DISPOSITIVO FASE 1. FUNCIONALIDAD INCLUIDA

En esta versión se ha ampliado la funcionalidad, incluyendo a modo de resumen los siguientes

puntos:

• Avisos del sistema y avisos del usuario

• Expedientes: acceso al detalle

• Notificaciones: buscador, detalle de la notificación, envío procurador – abogado y descarga 
de documentación

• Traslado de copias: buscador, detalle del traslado y descarga de documentación

• Agenda de señalamientos

• Gestor de descargas

Para mayor conocimiento de esta funcionalidad puede consultar el Manual específico de PSP

Multidispositivo..




